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Artlonlo 1," Las leyes obligarán en la Pouiuaula, lelas 
Baleares y Canario», á loe veinte días de an pronmlgaeión, 

<1 as ello» no se diepasiese otra eos». Se entiende hecha la 
ttomnigmión el día en 4ne termina la inaerción do la ley 
•* la Gacefa e^mal.

Art. 2,0 La ignorancia de las leyes, no axenaa de an 
« aspHmiento.

Art,3,° Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
iispoaieren lo contrario. (Oodíjo eivil vigtntt)

SU Real decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden 
de 8 de Agosto ¿le 1891, disponen no se otorgue por las oor- 
foracionas provinciales ai municipales ningún documento 
ti ascritura sin que los rematantes presenten loe recibes 
ña haber satisíecno los derechos de inserción de loa anun- 
•tas da subastas en la Goceía de Madrid y Bolstik OriciaL,

8Ü80BIPCIÔN PARTICULAR

Ba CÓBDOBA Psís^.

Un mes..............................   6
Trimestre., . ... 8 96
geis mesas........................... 18 60
Un año........................... 88

Fcsii ca OóicCBA
Un mes.•
Trimes ere
ésis meses... , , .
Un año. . . ■ -

pas «tai.

A 
11 26
23 bu

Núituro rusíía, S8 einii^me da patata.
Se pabUos todo» lo» <1M| excepto loe domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonta que loa Bros. Alooldc» 
v Secretario» reciban e»to “B0LETIK„ ¿«pondrán que os fije 

nn ai ampiar ea el sitio da costumbra, donde pormoneoorá 
hasta el recibo ¿el número «igniente

La» Leyes, órdenes y anuncies que e* mandan publicar 
ea los Boletmes Ogdalet se han de remitir al Jeís politico 
respective, por cuyo conducto se pararán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Oct abra de 1864).
Los señores Secretorios cuidarán bajo en mas astreel a 

respeneobílídad, de conservor los números de cote £olíf'‘.i,, 
ooleccíanodoa poro an eacuademación, que deberá veriñ* 
caree al final de oda año,

Advbbtkkoia. Conforme con la oendición 4.* íol pHe- 
go que ha servido de base para 1* subasta, no se insertará 
ningún anuncio quesea á instancia de porte sin que abo
nen los interesades el importe do su rublicoción, á rasón 
de 26 céntimos por línea 6 porte de elfo, y la venta de nú
meros suelto» á 38 céntimos.

hesitaia tel Miaistros i
t

{GaceZa del 19 da Febrero)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ï SEGUNDO DEPOSITO—LA RAMBLA
Consta de 87 caballos sementales, de los que dedaoíendo 3 concedidos á ga

naderos,y nuo destinado á la yeguada militar, quedan pera el servicio general 
de paradas 83, que se distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACION

i
provincias. Pueblos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 618 

REAL ORDEN

Exorno, Sr.: El Ret (Q, D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Bei- 
’lo, se ha dignado aprobár el siguiente 
cuadro de distribución de los caballos 
seuieatales del Estado en paradas pro- 
^ielonaiee para la próxima época de 
üubrioióu, disponieado queden abier- 
133 si servicio público las señaladas á 
Le provincias de Cádiz, Sevilla, Cór" 
¿oba. Málaga, Extremadura ¿ islas Ca
narias del 20 al 25 del mes actual; del 
1.“ al 5 de Marzo próximo las de Jaén, 
Granada, Murcia, Albacete, Ciudad 
Real, Toledo y Madrid, y del 25 ai 30 
de Abril las del resto de Castilla la 
Nueva, Castilla la Vieja, Aragón, Ba
leares, Navarra, Asturia.®, Galicia y 
Gataiufia, oonaiderándose plazo nor
mal el de BU mes, á contar del día de 
la apertura, cuyo plazo sólo podrá ser 
prorrogado eu el caso de que, una vez 
que habiéndose presentado el número 
do yeguas que el año anterior, convi
niera no interrumpir el servioio por 
cxigirlo asi una mayor y diaria concu
rrencia, con inclusión del cuadro de 
paradas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dica 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 1898.—Correa.
Sr. Ordenador de pagos do Guerra.
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Lo que BS hace público en este pe
riódico ofioial para general eonooi- 
miente, y recomiendo a las Autorida 
des de los pueblos donde se establez
can paradas, atiendan con el mayor in
terés à la buena colocación de los se
mentales y faciliten é la tropa encar
gada de tos mismos alojamientos ade
cuados, así como les presten loe auxi
lios que les reclamen.

Córdoba 19 do Febrero de 1898.
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto
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Estas paradas couatituirAu tres grupos, que Hcrán revistadoa por tres G6- 
oialea del Depósito, teniendo au residencia cu Córdoba, La Rambla y Jerez de 
toa OabaUeroH. . n j v

Primer grupo.—Córdoba, Villafranca, Pozoblanco, Villanueva de Cordoba, 
Bujalauoe, Baena, Castro del Río y Espejo. ,

Segundo grupo —La Ramble, Montilla. Puente Genil, Pelma del Rio, Eoi- 
jn, Peñaflor. Lora del Río y Sevilla, _ - i

Tercer grupo. — Fuente Obejuna, Llerena, Almendralejo] Mérida, Jerez da 
tos Onballeroa é Higuera la Real. _ .

Los Oficiales revisores do estos grupos serán roaidenciados por los tíos Jo- 
fea del Depósito, sin que en cada mes pueda exceder de veinte días el número 
de los que entre ambos so invierta en esto servioio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Inatracoión pública.

Por Real orden de esta feoha se dis
pone que se provea por oonoorso la Ta
cante de Profesor numerario de Arit
mética, Geometría y principios del arto 
de oonatrnooión, de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Béjar, dotada con el 
sueldo de 2.6üO pesetas anualea Ea el 
oonoorso podrán tornar parta, según lo

oreto de 20 de Agosto de 1895 y el ar- 
tíoulo 17 dal reglamento de la misma 
feoha, les Profesores numerarios de la 
misma especialidad en Eaonetas oSoia- 
lea de Artea y Oficios, y loa Ayndantoa 
namerurioa de la misma eepeoiaUdad 
que, habiendo obtenido bqb oargos por 
oposición ó oonomso, los hayan des
empeñado dorante cuatro años en Es
cuelas de Artes y Oficios oficiales.

Serán condiciones de preferencia:
X." 

cargo 
rario.

2/

Haber obtenido por oposioión el 
de Profesor ó Ayudante nume*

El mayor número de títulos aoa-
démioos.

3 .* La mayor antigüedad en el car
go de Profesor numerario ó Ayudante 
numerario en tas Escuelas de Artes y 
oficios oficiales,

4 .® Haber publicado obras da reoo- 
nooida utilidad para las enseñanzas 
propiss de estas Escuelas.

Los aspirantes dirigirán sus instan-
1
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oittB docûïnetitadda à esta Direooión gé
néral por ocaduoto y oon informe de! 
Direotur del eatableoimiento eu que 
presten servioioe, en el plazo de trein
ta días, à contar desde el de Ia pabli- 
oaoión det presente annnoto en la Ga 
ceta.

Este anuncio debe publicares en los 
Boletines Oficiales de lea provincias y 
por medio de ediotos en loa eytableci- 
alientos de enseñanza dependientes de 
esta Dirección, y al efecto se advierte 
á las Autoridades respectivas, para que 
sin más aviso den las órdenes oportu
nas.

Madrid 10 de Febrero de 1898. -El 
Director general, V. Santamaría.

Se halla vacante en la Escueta Cen
tral de Artes y Oficios una plaza de 
Ayudante numerario de Mecánica ge
neral é industrial y Termotecnia y mo 
toree, dotada con el eneldo anual de 
1.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á Io díspuea 
ta por Beal orden de esta fecha.

A este concurso sólo serán admíti- 
floe los Ayudantes repetidores y super
numerarios que cueuten por lo menos 
ooatro corsos completos de servio’o en 
asignaturas de las comprendidas en el 
grupo primero de los tres que para loe 
efectos de la provisión de cátedras dis
tingue el artículo 16 del Beat decreto 
de 20 de Agosto de 1896,

Los aspirantes que se consideren en 
este caso elevarán sus solicitudes docu
mentadas á la Dirección general de Ins
trucción pública por conducto y oon 
informe del Director de la Escuela en 
que sirven ó hayan servido, en el pla
zo improrrogable de treinta días, á 
contar desde la publioaoión de este 
anunoio en 1a Gaceta de Madrid.

Este ananoio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de ensefianza de 
pendientes de esta Dirección general, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 11 de Febrero de 1898,—El 
Director general, V. Santamaría.

Aceptadas las reunooies ofrecidas 
por D. Francisco Morote, Dofia Marla 
Orberá, Doña Emilia Gaspar Polo, don 
Fío Muñoz y Doña Francisca Sansano, 
Jueces destinados á formar parta de los 
Tribunales de oposiciones á Escuelas 
da niños, ñiflas y párvulos del distrito 
nniversitario de Valencia, y teniendo 
por dimisionaria y exoloída á doña 
Carmen Villanueva, que no ha comu
nicado renunoia ni admisión dal cargo 
de Vocal suplente; esta Dirección ge
neral ha acordado que se publiquen en 
la Gaceta de Madrid, á los fines preve
nidos en el reglamento de 11 de Di
ciembre de 1896, los nombramientos á 
que han dado logar las vacantes de que 
quede hecho mérito.

Para completar el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á Escuelas 
superiores y elementales de niños, se 
nombra Vocal á D. Pranoisoo Sánchez 
Ordines.

Para completar el Tribunal que ha

de juzgar las oposiciones á Escuelas 
superiores y elementales de ciñas, se 
nombra Veoales á doña Matilde Bidoc- 
ci y Qaroíaydofia María Sagunda Arri
bas, y Vocal suplente á D. Mariano 
Selma Escobedo.

Para completar el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á Escuelas de 
párvulos, se nombra Vocal á dofia 
Coocepción López.

Los Jueces tendrán un plazo de diez 
días, á contar desde el en que se lea co
munique oficialmente su desiguación, 
para hacer renuncia del cargo ante la 
Autoridad que les nombró, la cnal, tle 
gado este caso, procederá inmediata
mente á austitnirlus.

Los opositores podrán, en el tiempo 
improrrogable de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela, raousar al Juez que juz
guen incompatible. Estas recusaciones 
se dirigirán á la Dirección general del 
ramo, y serán resueltas de Beal orden 
en el término de oluco dias, sin ulte
rior recurso. No se admitirá recusación 
alguna que uo se halle debidamente 
justificada y fundada en alguna de las 
causas reconocidas por el derecho co
mún, art. 189 de la vigente ley de En- 
joioiamieoto civil, según se prescribe 
en la Beal orden de 13 da Enero de 
1883.

Dentro de loa diez días siguientes al 
en que reciban los Presidentes de los 
Tribunales respectivos los expedientes 
de los opositores, anunciarán en los 
Boletines Ofieialesy en la Gacela de Ma 
drid, aun quince días de antelación por 
lo menos, la fecha, hora y sitio eu que 
deben dar principio los ejercicios.

Madrid 17 de Febrero de 1898,—El 
Director general, V. Santamaría.

(“Gaceta,, del día 18.)

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA ¡

Número 611 i
SECCIÓN DE MINAS {

Don José Becerra, Gobernador civil de esta ; 
provincia. ¡
Hago saber: que habiéndose renon- : 

ciado por don Blas Martino Caoiek la 
prosecución del expediente de registro 
titnlado “IUlÍ8„, núm. 3-752,del térmi
no municipal de Montero, por decreto 
da este Gobierno civil, de once de Fe
brero actual, he admitido la renuncia 
y declarado franco y registrable el 
terreno qae su designación ocupaba.

Lo qua se publica en este periódico 
oficial para el general oonocimiecto. 

Córdoba 18 de Febrero de 1898.
El Gobernador, 

1 Becerra /irmesío,

Núm, 512
Hago saber: que habiéndose renno- 

oiado por D. Francisco Villar y García 
la prosecuoión del expediente de re
gistro titulado “Una de do8„, número 
3.725, del término municipal de Cór
doba, por decreto de este Gobierno oi
vil de once de Febrero del corriente 
afio, he admitido la renuncia y declara
do franco y registrable el terreno que 
su designación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 17 de Febrero de 1898.
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto.

Núm, 613
Hago saber: que habiéndose rennn- ; 

ciado por don Manuel Gutiérrez Con
cha, representante de don José Pando 
Jiménez, la prosecuoión del expediente 
de registro titnlado “El Oucejo», nú
mero 3.720, del término municipal de 
Loa Blázquez, por dacreto de este Go
bierno civil da diez de Febrero actual, 
he admitida la rennuoia y declarado 
franco y registrable el terreno que sQ 
designación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 17 de Febrero de 1898.
El Gobernador, 

1 Becerra Armesto

PBESUPEESTOS ORDINAEIOS
Circular núm. St9

Para el Ila 16 de Marzo diben remi
tir los Ayuntamientos ai Gobierno oí 
vil sos presupuestos ordinarios para la 
corrección de lea extraUmitaoionea le
gales, si las tuviesen, como dispone el 
artículo 160 de la ley mnnicipal, y es 
preciso cumplir este precepto de la 
ley, oon Ia puntualidad y precisión que 
la importancia de este eerviolo re
quiere.

Como -n la oirouiar de este Gobier
no de 13 de Febrero del afio último, in
serta en el BoleL H Ofioiai de la pro
vincia, correspondients al día 16 del 
mismo mes, se hacen las citas necesa
rias y se dán instruociouea claras y 
concretas pare el mejor cumplimiento 
de dicho servioio, me limito á daría 
aquí por reproducida, y encargar de 
nuevo el exacto cumplimiento de Ias 
instruocicnes que contiene, prometién 
dome del celo de las antoridadea y Cor
poraciones encargadas de cumplirías, 
no darán lugar al empleo de medidas 
coercitivas, para obligarles á llenar tan 
importante como conveniente deber.

Córdoba 19 de Febrero de 1898,
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 445

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el mismo en el mes de Julio de 
1897, que formo yó el Secretario pa 
ra remitir al Boletín Oficial, en 
complimiento del art. 109 de ta ley 
municipal vigente.

Sesión inaugural del día !.•
Quedó confirmado en el cargo de 

Alcalde, por virtud de Beal orden, fe 
cha 28 de Junio anterior, el Fiesíden- 
te aotual, don Salvador ds Castro y 
Coca.

Fueron elegidos primero, segando y 
tercer Tenientes de Alcaide, respecti* 
vamentií, D. Juan Alberto Coca y Ve
lasco, D. José Bomero Gaitán y don 
José Nicolás Tanguas.

Fueron elegidos Síndico primero 
D. Bafaol Lara y Aguilar Tablada, y

Síndico segundo D. Juan José Begué 
y León.

Fué determinado el número de or* 
den que corresponde á cada Regidor, 
oon arreglo ai número de votos que ob
tuvieron en Ia elección.

T se acordó que se celebre ana se
sión ordinaria semanal y que sean los 
jueves á las doce de la mañana.

Sesión del día 6
Preaidenoia

de don Salvador de Castro y Coca-
Se acordó dividír en cuatro sseoionea 

el Ayuntamiento, siendo la primera da 
Hacienda, la segunda de Gobemaolóq, 
la tercera de Fomento y la ouarta de 
asuntos indiciales, designándoee lo^ 
sefiorea Oonoejalea que han do pertene
cer á cada una de ellas.

El señor Alcalde dió cuenta del nom* 
bramiento de Alcalde de barrio.

Fueron ratificadoslos acuerdos adep' 
tados en la sesión extraordinaria celer 
brada por el Ayuntamiento el día 29 
del pasado Junio, de cuya acta se dió 
lectura.

Se aprobó la distribución de fondos 
formada por la Alcaidía, para el me* 
de la facha.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la Memoria presentada por el señor 
Alcalde, en la que se explica el estado 
económico de la administración muñí* 
cipa!, á la fecha dal 30 de Junio.

Lo quedó también del estado de re
caudación del arbitrio de pesos y me* 
didas en el mes de Junio.

Fuá aprobada la cuenta del teléfono 
municipal del propio mes.

Se acordó pasa á informe de la Co' 
misión de Hacienda, la cuenta del hos
pital de San Juan de Dios, correspoo' 
diente á dicha periodo.

Quedó enterado del nombramiento 
de la Junta local de Sanidad.

Que sa anuncie por edictos, que sá 
insensráu también en el BoletíN Ovi* 
oiAL. la pretensión de doña Auroro P®' 
laez Vera, vecina da Jaén, de déclarai 
vedado de oaza, coa arreglo al ert. ló 
de la ley de 10 da Enero de 1879, e^ 
finca del Monte Beal, de asta término, 
par» que en el plazo de quince días, se 
oigan las reclamsoiones que se pre
senten.

Que se dirija instancia al excelentí
simo señor Ministro de Fomento, c*^ 
súplica de qua disponga que el treB 
expreso de Madrid á Sevilla, pare 00* 
mo paraba antes en la estación del 
Carpio.

Y por último, que se proceda al ri®' 
go de paseos y carreteras.

Sesión del día 16 
Presidencia 

de don Salvador de Castro y Coca.
Se acordaron loa partionlarss s>* 

guientes:
Quedar enterado el Ayantamíent'’ 

de loe Boletines Oficiales de la semane*
Quedarlo también oon eatiefaoció’* 

del informe favorablemeote emitid'’ 
por la Sobdivisión Sur á la Direoció® 
general de Obras públicas, acerca ’* 
travesía exterior por esta ciudad, d® 
trozo de carretera del kilómetro 16 ^^ 
la de Montoro á Bate al 47 de 1» ^® 
Torredonjimeno al Carpio, qne taol®
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beneficia loa interesea da esta pobta- 
oión.

Idem da la oenformidad prestada 
por el arrendatario de loa oonsomos el 
aumento del doa por oiento de recargo 
de gnerra, sobre el tipo dal remete oo- 
respondiente al Tesoro.

Dar oamplimiento à una oiroular da 
la Ádministraoión de Haoienda, pidien
do oertifioado de la esoritnra de fianza 
de consumes.

Determinar ei número de seootones 
en qne han de dívidirse los oontribn- 
.Ventes de este término, para el nom
bramiento da Jaata mnaioipaL

Qaedar enterado del sobreseimiento 
recaído en la causa seguida á los Con- 
oejales suepensos.

Sesión del día 12 
Presidencia 

de don Salvador de Castro y Coca.
Se dió posesión é los señores Oon- 

oejales qua les oorresponde seguir oom- 
prendidos en el sobreseimiento de que 
se dió cuenta en la sesión anterior, ce
sando los anetitutos y acerdándose ha 
oer constar el agrado coa qne la Cor 
poración ve volver á su seno à los re
feridos señorea.

Se leyeron los Boletines Oficiales, y 
en cumplimiento de sus disposiciones 
se acordó mandar los oertifioados del 
uno por ciento de pagos que reolama 
la Ádministracióc;queel empleado don 
Modesto Mestanza, se anoatgue del in
greso eu caja de los mozos del notual 
reempiszo, que ha de tener lugar el 1.’ 
de Agosto, y que ss mande oficio al so- 
ñor Gobernador, acerca de los fallos 
pendientes necesarios para formar la 
lista que ha de llevar el oo nisionsdo.

Que se lleve à cabo la oompensaoión 
de fondos que resultan de la liquida
ción hecha con el Ayuntamiento de 
Montoro por gastos carcelarios.

Hacer oonstar el ingreso en Deposi
taría da 200 pesetas, por cuenta del 
débito de D, Francisco Feijoó.

Autorizar los procedimientos del 
te-car grado en le lista de deaoubiertos 
presentada por el Agente ejecutivo.

Aceptar como buena la fianza perso
nal prestada por escritura pública por 
el Depositario municipal, D. Germán 
Castro, salvando su voto varios seño
res Concejales.

Conoader nueva prórroga de un mea, 
al contratista del alumbrado eléotricoí 
para la inauguración del mismo.

Que as aparte todos 103 meses de 
la recaudación de oonsumos, la parte 
del Tesoro y se ingrese para evitar res 
ponsabilidadee.

Sesión del día 29 
Preeidenoia 

de don Salvador de Castro y Coca.
Se acordó lo siguiente:
Cumplir la oiroular de la Junta pro

vincial dal Censo de población, llevan 
do é cabo ouauto antes se pueda la ro
tulación de os 11 es y numeración de ca
sas, ai existen defioenoias.

Quedar enterado de los fallos dicta
dos por la Comisión mixta de recluta
miento que esta comunios.

Idem de la nota da recaudación por 
concepto de reparto de guardería rural.

Aprobar las actas de aforos de exis-

tsuoias de oonsumos, celebradas el 1.’ 
de Julio, y la forma de abono de su im
porte el arrendatario entrante.

Aprobar, previo el informe favora
ble de la comisión, Ias cuentas del hos
pital de San Juan de Dios, de los meses 
de Mayo y Junio último.

Bannir los datos da todos loa pasos 
y demás bienes del común, para inserí 
birlos en el Registro de la propiedad.

Que se pague la nómina de haberes 
del mes de Julio, al personal muni- 
oipai.

Que so obligue áloe dneñea de las 
casas que no han colocado aceras en 
sus fachadas, 4 que lo lleven â cabo.

Que se exijan ai Agents del Ayunta- 
miteto en la capital de provincia, las 
inaoripoioues nominativas de la Deuda 
pública y demás efectos que del Ayun
tamiento conserve y se custodien en la 
Cuja municipal.

Y que se exija la oonetiteción de 
fianza al fiel del Matadero, proporoio- 
nadaá la cuantía de los fondos que 
maneja.

Aprobar los repartimientos de la rí- 
qaeza rústica y urbana, para el actual 
año económico de 1897 à 98, y que ee 
remitan con sus copias á la Superio
ridad.

Bujalance 6 de Agosto da 1897.— 
El Secretario, Dámaso Angulo Mayor
ga.- V.’ B,“: El Alcalde, Salvador da 
Castro y Coca.

Extracto de tos acuerdos adoptados por 
el mismo en el mes de Agosto da 
1897, que formo yo el Secretario pa
ra remitir al Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento del arti 
culo 109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 5 
Presidenoia 

de don Salvador de Castro y Coca.
Dada cuenta de una circular do la 

Junta provincial de] Chusc de pobla
ción, pidiendo la remielóu de la esta
dística de viviendas, ee asordó convo
car para el siguiente día á la Junta mu 
nioipal pera qué emprenda los trabajos.

Atendiendo é las dispoeiaiones de la 
vigente ley de caza y no habiéndoso 
presentado reclamación alguna contra 
la pretensión de doña Aurora Peláez 
Vera, de cerrar como coto su finca “Ca
sería de Orive y Umbrla„, situada en 
el Monta Real, do este término, se ac
cedió á su pretensión.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de recaudación de In Admi 
nietración municipal de cousumoe en 
el mes de Junio, que asciende à pese
tas 6.919’67, acordando paie á examen 
de la comisión de Hacienda.

Vista la nota de reoandación por al 
reparto de guardería, de la que resulta 
que se han recaudado 6,105'19 peastae, 
ingresado 4.131'30, y quedan poi In
gresar 973'89 y por recaudar 1.234'09, 
se acordó que ingrese en Depositaría 
lo recaudado y se siga «1 procedimien
to sin contémplací''n por lo que se ha- 
11a en descubierto.

También se acordó ee emplee el 
apremio para hacer efeotives todos los 
desonbiertos que existan por concier
tos de consumos.

Fué confirmado el nombramiento de 
Jon Joan Antonio Castilla Cerrillo, de 
ordenanza del teléfono municipal.

Se acordó componer varios pozos co
munales de aguas potables que se en 
cueutran en mal estado.

Que se invierta el importe de alqui
leres de la casa-ermita de la Caridad,

ea que se halla el teléfono y el telé
grafo, en reparaciones del edificio.

Que ee dirija instancia al ilustrísimo 
señor Director geceral de Iiistmooión 
pública, pidiendo una subvención para 
el colegio de la Ooncepoión de esta ciu
dad,

Conceder un mes de licenoía para 
baños ai señor Preeídente, quedando 
encargado de la Alcaldía el primar Te
niente don Juan Alberto Coca.

Sesión del día 12
Presidencia del Teniente 1.“ de Alcalde 

don Juan Alberto Coca.
Se dió cuenta de la circular inserta 

en el Boletín OnoiAt da la provincia, 
en que se participa el asesinato aleve 
del excelentísimo señor don Antonio 
Cánovas del Castillo, Presidente del 
Consejo de Ministros, y se acordó sig 
niñear al Gobierno el más sentido pé 
same.

Qaedóenterado el Ayuntamiento con 
satiafacoión de lap gestiones hachas por ; 
el Diputado á Córtes señor Barroso, ! 
acerca de Is solicitud de este Aynata- 
miento y el del Carpio al señor Minis
tro de Fomanto, pare que el treu ex
preso da Madrid á Sevilla, haga parada 
en la estación de este último pueblo.

Se aprobó la cuenta del teléfono oo- 
rrespoudiente al mes de Jolio.

Se pasó á la comisión de Hacienda 
para su informe la dal hospital de San 
Juan de Dios.

Se acordó el cese del auxiliar de Se
cretaría D. Mariano Molina.

Quedó enterado el Ayuntamiento, j 
con el mayor agrado por los buenos j 
servicios que viene prestando, de la í 
confirmación decretada en 31 de Julio 
último en el cargo de Contador muni
cipal à favor de D. Modesto Mestanza 
y Romero.

A inatanoia de este funcionario y en 
cumplimiento de las disposiciones dal 
reglamento de 18 de Mayo anterior, 
se acordó asignar á la Oootadurla 750 
pesetas anuales para material, Iibrán- 
Josa por uisusualidades con cargo el 1 
articulo 2.“, capítulo l.“ del presupues- j 
to, y que al formares e’ adicional se re- 
orezea la ooneignaolón hasta lo que sea 
necesario.

Se aprobó la distribución de fondos 
del presente roes.

Se acordó un socorro da lactancia 
de 7 pesetas 50 céntimos mensnales á 
Manuela Soto, mujer da Alonso Hojas.

Que pasen al Agente ejeootivo del 
Ayuntamiento los expedientes de des
cubiertos de consumos, para que oonti- i 
núen les procedimientosejacutivoshas- | 
la su terminación. |

Que se adquiera una copia del plano . 
de la ciudad, hecho por ei cuerpo do | 
Obras públicas y se abone su importe 
del capítulo de imprevistos.

Quedó enterada la Corporación de la 
nota de recaudación semanal por Ias 
cuotas del reparto da guardería.

Se acordó que ee abra en Seoretería i 
un registro de denuncias de daños en ] 
las propiedades, que se hacen al Juz
gado.

Se ratificó el eonerdo de exigir la 
prestación de fianza el Fiel del Mata
dero.

Se acuerda reproduoir el bando so 
bre pastoreo de ganaderías eu el tór 
mino.

Sesión del día 19
Presidencia del Teniente 1." de Alcalde 

don Juan Alberto Coca Velasco.
Se enteró la Corporación de nna oo- 

munioaoión de la Tesorería de Hacien
da sobre pago de descubiertos al Te
soro.

So concedió un socorro de lactancia 
de 7 pesetas 50 céntimos mensuales à 
Concepción Benítez Molinera, mujer 
da Manuel Zurita.

Que se abonen al perito auxiliar de 
la Brigada de trabajos Agronómicos 
D. Luis López Morales, loa derechos 
qua devenguen à razón da 10 pesetas 
diarias, con cargo al capítulo de impre
vistos.

Que pasen à la comisión de Hacien
da las cuentas de suministros de Abril, 

, Mayo, Junio y Julio últimos, presen- 
j tafias por el encargado de este servicio,

PÓSITO

A propuesta del Concejal D. Anto
nio López, se acordó sean ejecutados 

? por la vla de apremio todos los dendo- 
f res al Pósito que adeuden por intere- 
i ses devengados una cantidad equiva- 
1 lente á la tercera parte ó más de sus 
! préstamos, á no sor que renueven la 
1 obligación y garanticau el descubierto 

total con hipoteca bastante de finoas.
Sesión del día 26

Presidencia del Teniente 1,* da Alcalde 
s don Joan Alberto Coca Velasco. 
! Se dió cuenta de la nota semanal da 

reoaudaoión por oujtas del reparti
miento de guardería.

Idem de la relación de desonbierton 
que publica el Bolet N por contingen
te provincial.

Se acordó dar cumplimiento á una 
circular del Gobierno civil, disponien
do se invite para que nombreu perito 
y se les participe ei nombramiento he
cho por el Estado, que tasen las finoas 
que ha de ocupar el segundo trozo da 
la carretera de Villa fiel Río, á toe due
ños de las mismas.

! Quedó enterado de la Reil orden por 
i la cual et Ministro de Fomento oonoa- 
i de un auxilio de 1.500 pesetas al cole

gio de segunda enseñanza do esta ciu
dad titulado “La Concepción,,, y dis- 
poso ee dén las gracias à dicho señor 
Ministro y Director general de Instruo- 
ci6n pública,

Se aprobaron las secciones de oontri- 
bayectes formadas pera el sorteo da 
vocales asooiadoa de la Junta muni
cipal.

Se ooncafiió nueva prórroga de un 
mes para la inaoguraoión del alumbra
do eléctrico.

PÓSITO

Se aprobaron las cuentas de cauda
les y de ordenación del Pósito, oorres- 
pondientes al ejaroicío de 1896 97, y 
que se remitan à la comisión perma
nente da la provinoia, librándone á la 
comisión y demás partícipes sus retri- 
bucíonea legales.

Sesión extraordinaria de! día 28 
Fresidenoia del Teniente L* da Alcalde 

don Juan Alberto Coca Velasco.
Tuvo efecto el sorteo de vocales que 

en unión dal Ayuntamiento han da 
ocastituir en el uño actual la Junta ma
ní ci pal.

Bujalance quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete. — El 
Secretario, Dámaso Angulo Mayorga.
—V.‘’ B.°: El Alcalde, Salvador de Cas
tro y Coca,

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

nombrado del Bosque, compuesto da 
4.395 píes, en el término de la oindad 
da Aguilar y de la propiedad fiel exce
lentísimo señor Duque da Medinaceli. 
Dicha subasta tendrá lugar el día 4 de 
Marzo de 1898, en la oficina de la oasa 
administración de dicho excelentísimo 
señor, en la ciudad de Montilla, donde 
también ee encuentra de manifiesto el 
pliego de condiciones. 16—7
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AYUNTAMIENTOS ^EJSccaxnxLj.A.s Personal

Pesetas. Gts
Material.

Pesetas. Cts.
Alquileres.

Pesetas. Cts,
K e tribu clones. TOTAL.

Elemental de niños.......................... 276 225 276 1.876Auxiliar de la anterior....................... 625 
í tonDOÑA MENCÍA Párvulos ”276 71 625

Auxiliar de Ía anterior,.................. 625
1,100

276 1.660
Elemental de niñas.............. "276 225 "276

625
1.876

625
60

AuxíÜyr de la anterior.................. . ................. 625
Premios M fl

Total
M » n

6,175 825 450 826 7.325

Elemental de niños.......................... 1,100 276 126 276 1.776
626

1.900
625

30

DOS TOREES Auxiliar de la anterior........................ 625
Eiemeataí de niñas.......................... 1.100 276 "250 fl

276Auxiliar de la anterior.............................. 626
Premios........................................... fl

Toiai 3.460 660 376 660 4.366

^Elemental de nidos... 825 2G6 26 200 300 1.631 26 
500

1.331 26
10

ENCINAS REALES......... lAuxiliar de !a anterior 600
JJElemental de niñas.......................... 825 "206 26

0
"300

',Premio8........... ..................... ........... S
V

Total 2.160 !412 60 200 600 3.372 60

/Elewental de nidos. 1.100
626

1.100
625

276 126 276 1.776
625

2.025
625
365

'Auxiliar de la anterior
ESPEJO.... lEíemental de nifias,,........................................ 276 "375 "275

lAuiiliar de la anterior....................
ÍSobvenoión al Coleafio de Educandas . .. 365 » fl
(Premios............................ 19 fl

71 fl 40
3.460 916 600 550 5.456

/Eloiuental de niflos 1.100
1.100

625

( 275
J 275

176
176

276
276

1.825
1.825

625
30

ESPIEL Udem de niñas...
1 Auxiliar de la anterior
(Premios.......................... t) 11

_____ »3 n fl
loíaK, 2.825 550 350 660 4.305

Elemental de niños.......... .. 1.100
625

1.100

276 200 400 1.975
625

2.100
FERNAN NUÑEZ inxiiiar de la anterior.............................

lElemantal de niñas "276 326
fl

(Premios.......................... 400
fl 30

lOldí, t ............................ . 2.825 650 626 800 4.730

FUENTE LA LANCHA,.., ilnoomplets 560 137 60 25 137 60 860(Premios..........................
Toiai 650 137 50

fl

iPrimara eiementaí de niños 1.100 276 260

137 50

(Seganda idem 1.100
625

1.100
650 

1-100

276 276 1.900
jAuxiliar de la anterior., 200 276 1.860
! Primera elemental de niñas 275 "160 fl 625
Auxiliar de la anterior 276 1.800
Segunda elemental de niñas............ 73

276 ”160 fl 650
Auxiliar de la anterior.................. 625

625
276 1.800

Elemental de niños de Posadilla.... n
166 26
166 26
166 26
156 26
166 26
68 76
68 76

J»
70
70
70
70
70
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40

1.540

9 626
Idem de niñas...................... 62,5

625
156 25 1.007 60

Idem de niños de Cuenoa................ 166 26 1.007 60
|Idem de niñas........................ 625

626
156 25 1.007 60

FUENTE OBEJUNA /id em de niñas de Coronada 166 26
166 25
68 76
68 76

1.007 60
(Incompleta de niños........................ 275 1.007 60
Ildem de niños de Ojuelos bajos 276 462 60
Idem da niñas.......................... 276

275
63 76
68 75

112 50
68 76

75

452 60
|[dom da Argallón........................ 68 76 462 60
Idem de Atoomocal 450 68 75

68 75
68 75

462 60
id em de Cañada del Gamo 276 671 26
Idem de Cardenobosa.............. 275 452 50
Idem de Ojuelos altos 276 68 76

68 75
68 76
68 76

2.681 25

68 76
68 76

452 60
Idem de Panohez.. 276 452 60
Idem de Piconcillo....................... 276 68 76

68 76
452 60

1 Id<3m de Navalonervo...................... 276 462 60
Premios.............................................................................

Toiai 12.525

68 75

2.637 60

462 60
140

I3 623 75
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